
A los Accionistas y mlembros de la Junta Dire.tiva de la compáñía

sEtMcoNza s.A.

sErMcoNzas.a.
Por el año term¡nado al31de Dicieñbre dé 2015

lnforme delCom¡sario

1. En cumplimiento con las disposiciones contenid¿s eñ la Lev de

compañías,en nuestra ca id¿d de Comisariode áempresaSElMCONZASA
pre§entar¡osa ustedes elsiguiente informe en relación a!añoterminado a

31de Diciembre de2015.

2.- Hemos recibldo de los admlnistradores inforrnación §obre las

oper¿ciones y ¡egislos que consideramos n€cesario. Asimismo, hemos

revisado el balance gener¿l de SEIIVICONZA 5.A. al 31 de Dkiembre 2015 v
los corespondientes estados de resultados, de cambios eñ e p¿trimonio v
de fujos de efectivo por el año terñinado a la fech¿. Estos estados

finéñcieros son responsabilidad de la gerercia de la compañía Nuestra

responsabilid¿d es expresar una opinión sobre estos Estado§ Financieros

basados en nuestra revisión.

3.- Nuestra revisión fue efectuada en base a las Normas Ecuatori¿nas de

Auditoria. Estás normas requierenque u¡a revi§iónseadiseñadavrealüada
para obtener certeza razon¿ble de si los estados fl¡áncieros n contienen

exposiciones eróneas e inexactas de importancia. Esta revisión incluve un

examen, ¿ base de prueba§, de l¿ evidencia que §oport¿ las cantidades v

revelaciones presentadas en los estados flñancieros. ncLuve támbién la

evaluaclón de los prlncipios de contabllidad utilizados v las €stimaciones

importantes hechas por la Gerencla, ¿sí como una ev¿lu¿ciór de l¿

presentación geñeralde estos elados. consideramos que nuestra revisión

provee una base r¿¿onabLe para nuenra opinión.

4.- En nuestrá opinlóñ, lor estados financieros antes mencionados

presentan Ézorablemente, en todos los aspectos lmportantes,la situ¿cióñ

financiera de la Comp¿ñí¿ al31de Diciembre de 2015,los resultados de§Lrs

operaclones,losc¿mbiosenelpatrimoniovlosflujosdeefeciivoporel¿ño
termiñado en esa fecha de conforrnidad con las Normas lnternacionales de

lnfórñáclóñ Financiera.



5. Como p¿.te de nuestra revisión, verifkamos y obtuvimos coñfirmación
de los asesores lesales de la compañí¿, con relación a que si los
adm¡nisi¡adores han dado cumplimiento ai normas le8ales, €statutarias y
reglameriárias, y de las resolucion€s de l¿ junta geñer¿l de ¿ccioñistas y
especificameñte de las ob igacioñes determinadás er el adículo 279 de la

6. Los resutados de nuestra verslón no revelaron situaciones, en las

transaccio¡es y docurn€ntos examinados con relación a os ¿suntos que se

mencionan en el párrafo precedente, que en nuestra opinlón se consideren
incuñp imientos important€s de los ref€ridos aspectos por pa e de los
adminiskadores de SEIMCONZA 5.A. por el año terminado.

7. Ad icio na lme nte, basad o en os informes de los asesores externos y de la
adminktr¿ción, efectuamos un¿ evaluació,r, de a estructura de control
lnternodela Compañía, peroso o hasta donde consideramos necesariocon
el p¡opósito de tener una base p¿ra determinár la confianza que se puede
depositar en el mismo con relación a la revisiór de los estados fin¿¡c¡eros
de la conrpañia por el ¿ño 2015. Por consiguiente, nuestra revisión no
abarco todos los procédlmientos y técric¿s de cortroly no se levó ¿ cabo
con el propósito de hacer recomendaciones deta ladas o eva uar si los
controles de la comp¿ñíá son adecuados para prevenir y detectar los

eroreso irregularid¿des que pueden existir.

8.- Drrante la evaluációñ delsistema de controlinterñoy la revisión de los

estadosfln¿ncieros pudimos determinar un razon¿ble cumplimiento de las
polítkas y procedimientos tanto contables como admlnisfatlvos p¿r¿ el

controladecuado de as operaciones de l¿ comp¿ñí¿ par¿ el 2016.

9.- E cump inriento por parte de la CompañÍa de l¿s mencionadas

obligaciones, al como os criterios de aplicación de estas normas, son

re§ponsabllidád de su Administración.

clirfY-Áláhan Huerta
c.t)t osit77o616

coMtsARto


